
REPÚBLICA DE COLOMBIA         

  
 
  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTICUATRO (24) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

 

Bogotá, D.C., trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

TUTELA Nro.:  11001400305220240010901 

ACCIONANTE: RAÚL TORRES 

ACCIONADA: LIME LIMPIEZA METROPOLITANA S.A. 

 

AVOCASE el conocimiento de la impugnación de tutela presentada por la accionante, 

en contra de la decisión de instancia emitida por el Juzgado Cincuenta y Dos (52) Civil 

Municipal de Bogotá, D.C. el 16 de febrero de 2024. 

 

COMUNÍQUESE lo anteriormente dispuesto a los interesados por el medio más rápido 

y eficaz, haciendo uso de mecanismos electrónicos cuando ello fuese posible u 

obligatorio conforme a la ley, y dejando las constancias del caso. 

 

CÚMPLASE, 

 
 

HEIDI MARIANA LANCHEROS MURCIA  
JUEZ 

 
C.C.R. 
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Heidi Mariana Lancheros Murcia

Juez

Juzgado De Circuito
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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